










UNIVERSIDAD DE JAÉN 
Gerencia 

La Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo de Regulación de la Bolsa de Sustituciones por 
Personal Funcionario Interino de la Universidad de Jaén, reunida el 21 de septiembre de 2018, acordó 
reformular el artículo 2, quedando redactado de la siguiente forma: 

"2.- Cada proceso selectivo de nuevo ingreso originará la creación de una bolsa de empleo temporal 
que pondrá fin a la que hubiera vigente hasta ese momento. 

Formarán parte de esta bolsa las personas que habiendo superado todos los ejercicios, no hayan 
obtenido plaza en el último proceso selectivo convocado por la Universidad de Jaén para la cobertura 
de los puestos vacantes de su R.P.T., que manifiesten su interés en formar parte de la misma, de 
acuerdo con las bases de la convocatoria del proceso selectivo. 

En caso de que se agote la bolsa, el Servicio de Personal elaborará una lista de sustituciones ordenada, 
de mayor a menor, con la suma de las notas de los ejercicios realizados. Si se produjera un empate, 
figurará primero quién tenga la nota más alta en el último ejercicio aprobado. De persistir el empate, 
las personas aspirantes serán ordenadas conforme a la letra, vigente en ese momento, para determinar 
el orden alfabético de actuación en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que 
convoque la Administración del Estado." 
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